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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
a Guayaqul, 4 los días del mos de Julio de 2019, suseriden e presente CONTRATO DE 
PRESTACION DE SERVICIOS ente FERRETERIA BODEGA ILANCA SA. 
BODEGABLA, que en adelanto se denominar la Compañía ola Contruanto representada por 
Jason Arien Gallardo Nelsoa, on pu calidad de Reprosenarto Legal, por una parte; y NC 

AUDITORES CIA. LTDA. que en adelante se denominará el Autor o la Coptratisa, 
rapresentadapor el CPA Derwín Ushca Cabrera, e su calidad de Representanto Legal quienes 
«envien en celebrar, l presento contrato, con tjeción a ls estipulaciones contenida en ls 
siguien cláusulas 

  

PRIMERA PARTE - ORIETO DEL TRABAJO. 
“La Contrtita” ha sido comentada para efectuar un examen delos estados finscieros de “la 

Contratante” e acuerdo os las Normas Internacionales de Auditoría Lan estados financieros 
que serin scmetidos al refrido examen comprenden el estado de sición financiera, los 
«crrepondientes estados de resultado itora, estados de cambios a el patrimonio y estados de 
jon de efectivo l 31 de Diciembre del 2018 y por el ao que tomará en a fecha; las notas 

xpliativas que la Administración de "la Contratante” debo adjuntar a las estados Financieros 
indicados y formarán pane integrante de los mísmor. Los estados Financiera y 1 respectivas 

cts ser preparados po la Comtat” en dólares estadounidenses y cxarán picados e 

Con bso en los resultados de dicho examon “la Conta” emilivá una opinión (o una 
iseveración acen de la imposibilidad de expresa a misma ici fuera necesario) acera de vi 
Jos referidos estados presentan razonabloante, de acuerdo con los principios de contabilidad 
oneralmente sendos ce el Ecuador, la sicsción financiera de “la Contras”, los 

hertos estados de resultado integral, estados de cambio cn el patrimonio y estados de 
ajos de cecivo porel o que terminará 31 de Diciembre del 2018. 

  

Una aria fectuda de acuerdo on los Normas Intemacionals de Auditoria es un examen 
diseñado y realizado par obteer certera razonable de silos tados financiros no contienen 
exposiciones erróneas o inexactas de orcte signfietivo. Una sede incluye el examen, 
"asado en pruchs, de la ovidencía que soporta las cntidados y revelaciones prestadas e los 
estados financieros. nclys también la evslusción delos prnipis de contabilidad wilizados y 
¿elas estimaciones relevantes hechas por la Adminisación de “la Contrtant”, así como uno. 

lación dela presontrción general delos stdos financioros. 

  

Incluye también la evaluación delos principios de contabilidad lizado y de ls estimaciones 
rolovants hechas por la Adevinitecón de “la Contratnt”, así como una evaluación de la 
presentación general de ls estados financicros. 
Las nctvidados antes indicado se reliarán considerando ls técnicas de auditoría y que 

perico tener un adectado ambiente de control, através dela implementación de controles 
preventivos y correctivos, a finde garantizar la salvaguarda delos avos de la empresa. 

SEGUNDA PARTE - CONTRATISTA INDEPENDIENTE. 
Alviérse que “la Conrists” ha sido contratada poe “la Contatato" como profesional 
independiato, por lo tt, ni “la Contati" mi sus emplendos podrán considerarse como. 

vmpleados yl trabajadores de “la Contratante” y/o de nus empreses relacionadas.
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Jn esta calidad de Contratista independiente, el Auditor asume toda ls obligcionos egaos y 
«ontrctuales que seun necesarios para el cumplimiento delos servicios contratados mediante 
este intramento. 

  

"TERCERA PARTIL- CRONOGRAMA DE TRABAJO E INFORMES A ENTREGAR. 
Coro resultado del servico conruado, los sigientes informes se emitirán: 

a. Informe de suditria exter en español sobre los estados financioros al 31 de 
cioubre de 2018 de FERRETERIA BODEGA BLANCA SA. BODEGABLA, 

requerido por la Superiendenci de Compañia, Valores y Seguro. 
o Cara aformo de Novedades sobre los asuniosidemifiudos relacionados con aspectos 

Fontbles,butarosy de control Inerno. 

  

e. Infomne requerido pr las disposiciones legales vigentes sbre el complimiato por 
paste e la Compañía de ciertas obligaciones tributarias por el 480 que terminará l 31 

de Diciembre de 2018 y sobre la información suplementaria quo requieren las 
“vtoridades tributarias y que deber ser preparada por la Compañia corel formato que 
Fnformar oportunamente e Sevico de Rentas Internas y que deberá sr ajutdo. 

referido informe sobre el cumplimiento de obligaciones tributarias. Una copa de es 
infoewe debo se presentado por la Compañía al Servicio de Rentas Internas. 

Cronograma de trabaja etiido ser. agua 

Aoi Todas 
Visa preliminar y final. (Gene | Daración 6 3 semanas y ple wa 
duración de 3 semanas y | Vecreibido clamicipo, 
empezamos una vez recibido el 
actcipo (1 semara en Galápagos y 2 
semanas en Guayaquil) 
Fnuroga del intorme de audiorl | Y semana posterior de la visia y 
stes l 31 de diciembre de 2018 __| trabajo de campo. 

1 cumplimiento de Js Fis estimadas de ls visas y etrga de los informes depende dela 
entrega oportuna de: 
Los estados finuncioos y sus repestvos anexos de cuentes signiiaivas, y de la 

documentación de soporte que se solicite l momento dela evisión. = Anticipos requeridos en propuesta. 
Ticket de avión y confirmación de hospedaj en Galipegos. 

    

  

  

      

CUARTA PARTE - HONORARIOS Y FORMA DE PAGO. 
¡Los honorarios se determias a bes del tiempo requerido paa jecrar l trabajo por las tias 
"orales por hora de os profesionales asignados tano al ejecución, como ula supervisión y 
¿lirocción del mismo. 

“Considerando o antes mencionado, mestraeximación determinó un honorario par ete trabajo 
rofeido en USS3,000.00 (PRES MIL. DOLARES AMERICANOS). Que será cancelada en 2
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Peinra cuota del 60% y la Fima del contrato. 
+ Segunda cuota del 40% a la entrega del infomme de auditoria extema preliminar 

(borrador par discusión on la Administración de “la Conatato”). 

stos valores no incluyen IVA, tempoco incluyen gastos de movilización fuer de la ciudad de 
Guayaquil que fueran requeridos por FERRETERIA BODEGA BLANCA Sa. 
BODEGANLA. 
Los costos y gastos des pasajes aéreos, hospedaje y alimentación serán asumidos. 
por FERRETERIA BODEGA BLANCA S.A. BODEGADLA. 

Estos honorarios han sido esimados sobr la bue d que "la Contratante” dispone de toda 
¡nformación necesaria para efectuar el sevicio sonado. 

  

Los honorares mencionados seriormerte representan nuera mejor estimación, considerando 
«el conacimíento que tenemos de “la Contstnt”, la expericnca en (ateos slmilaos y la 

colboración que estimamos recibir tato de sus ejcutivos como del resto del personal y 
considerando que recibiremos la información necesaria para var a cabo nuestro trabajo de 
“cuerdo con los cosogramas acordados y que vuestro personal estará disponible durante el 

tamscutso de muestro tatu. SÍ surgieran problemas especials no contemplados en esta 
estimación, esperamos poder dicutir con ustedes la modificación de la fecha prisa do 
Ferminación de nuestro bajo | 

Adicionalmente, los honorarios por tras tacas que podrían car relacionados n0 con la 
“avdilria, tales como participación en fusiones y/o adquisiciones, revisiones o Investigaciones 
"especies, consult sobre asuntos contables, de negocios otras, atención de Impeccions, 
vet serán netundos sopaedamente y podra ata sujetos acuerdos escritos complementarios 
los trtados cn este docimento. 
Ln caso de que debamos presentar nuestros documentos como prucba o Incer comparecer a 
esto personal en calidad de teuigo en relación con nuestros trabajos realizados para “la 

Comtatani, ya sea porque ela nos autoriza o nos lo solici, 9 porque os vemos obligados 
acerlo en viud de uma disposición de cualqier entidad de conto, citación y oo 
prvcsdimiento legal, "la Contrata” nos reembolsark por muestro tiempo profesional (seg el 
ive ya ls tasas vigents al momento de incor) y gastos, así como po ls honorarios y 
stos ce nuestros 
eses Tales, incurridos para responder tales solici 
QUINTA PARTE — RESPONSABILIDADES DE LA ADMINISTRACION Y 
LIMITACIONES DE UNA AUDITORIA 
Nuestra pollica general es la de proponer honorarios razonables cu función del tiempo 

requerido para efectuar cada trabajo y evitar el pedido de ajustes de honorarios una vez que 
hemos legado a un acuerdo sobre el valor de los mismos, por lo tao, ste conato «sa precio 
fijo y mo podrá ser modificado. 
Creemos que ans manera eficaz de lgrar est objetivo os la de aclarar en todo lo posible desde 
vn primer momento el alcance de muestro trabajo 
Una auditoria s diseñada para obtener una certeza razomblo de que los estados flamcieos o, 

contienen Expusiciones enc o inexacta de caricorsinificaivo, incluyendo elect de 
ventuales Iegulaidades y fraudes; sn embnego, un oxamen de atados Financieros efestudo, 

bajo normas de auditoría generalmente aceptadas, no necesriamente puede Negar a revela 
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odas las regulados y feudos que puedan exit, La Administración de “la Contrtato" os 
la única responsable porel disco y operación del sistema de control intemo conabl y de 
desetar reulardades, fiador y otros erore En comsecuenca, el dior independiente ns es 

de perjuicios originados por actos fmudalcton, manifstciones falcs o 
cumplimiento intencional por pure d la Administración de “la Contratas”, sus direstees, 

personal sus representantes. 
Descemos aclarar que la presrte propuesta ha sido laborada bajo el ctendímiento de que la 
AQiminisación de “a Contratante” asume ener responsabilidad por la intogridod y fidelidad 
de a información que contendrán los estados financieros ser mdiados, ircluydo aquella 
que conri en las rotar explicativas los mismos. 

  

Por lo tato, “ia Contrata” no asumir ningona obligación de responder fret 1cecrs por 
las consecuencias que oxsione cunkquier omisión o ero, voluntario o involuntario, on la 
reparación de los refridos estados fimnciows por parto de la Admiisración de “lo 
Contratante”. 

Cualquier compenseción o indemmiraión que “la Contrtit” se yca obligada a pagar en 
rolucón a cuniqier demanda o. reiumo formulado por terceros vinculados con los estados 
Financieros ariba mencionados o sobre el ¡nforme que “la Contrata” mín sobre los mismos 

seek reembolsudo por la Adwminisación de “la Contmante”. En el cmo de que la 
Admisiiación de “l Contraste” consider que ha eistdo incumplimiento paria ota! por 
pare de “la Conte” delas obligaciones que asumir cn caso de ser aceptada la propuesta, 

“la Conti” responder sólo hast por el monto de los honcruios que haya cobrado en 
relación l servicio, siempr y cuando el evetaa reclamo sea formulado dentro de los quince 
dls calendario contar dende la Fo de emisión de dictamen de muta. 
Con respecto. 1 os sitios eletrónicos que comiencn estados Minmceros audlados y ctra 
información, las nomas de uudiela enemimeno aceptadas no Imponen a los audios el 

requsho de considera o ler los mismos o comparar dicha infomación con las versiones 
escri criginales. Por lo ant, no asumimos niagena respomablidad con respecto a la 
información que “la Conrtarte” dierda en ios clcrónicos. 

  La Administración de “lo Contetat" nos ha informado que conoeo las disposiciones vigentos 
que facultan u la Seperintentencia de Compañías a revisar los papeles de inbajo que los 
“aditors exteros preparen con eleción alos exámenes de aitor de estados financieros que 
«fe en cidad sometidas al col de dicho Organismo. En el caso de que dicha 
“astridad de control requiera acceso a os papeles de trabajo que prepararemos durant el 
referido cxamen de los estados Manvieros de “la Coman”, permiiromos a la 

Saperintendencia e Compañias el cos nuestros papeles segán lo establecido en las normas. 
legales vigentes (aplicar). 
Las informaciones verbales y cuntqie horador de Informe que podríamos emi durant el 

transcurso de los trabajos mo consticn Opinioses y conclusiones defiitvas éstas se 
vrauifsarn exchusivmente en nuestros infor finales por sc. 

Lin ls puntos precedents de este docamento nos hcmos referido alo que incluyo nuestra labor. 
A, cominuación desenmos menciona algunos aspectos que som responsabilidad de la 

Administración de “la Contratni” y queno están incuidos e la preste propuesta: 
La preparación de los estados finncieros de acuerdo com principios de conubiidad 
¡generalmente aceptados en Leuador, incluyendo las notas a los Mismos, objeto de nuestras 
revisioos y de todas ls informacin que los respaldan, son de exclusiva responsabilidad de
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ln Adwinisración de “la Contotat”, Nuestro estimado d honorario Incluido a continuación 
o incluyo tiempo destinado a oleborar análisis de cuentas, rezoncilicioes de saldos 1 ctas 
tartas de naturaleza ostble propios de “la Contratante”. 
Una vez completada la ciaboreción de muestro plan de trajo, lremos llegar a 
Aliministación un detallo por osorit de lx elementos requeridos pra levar cabo nuestra 
tarea, tls como los estados Financieros, análisis de cuenta, conciliaciones, ty ls fechas en 
que tal documentación será necesaria. 

    

Por experiacia, las cuestiones md frecuentes que se presentan ca general eu ete po de 
“air se sfern a o siguien: 
«Fat de información e respaldo de los estados Minaciers 0 demoras en elaboración, 
+ Falta de respuesta polidos de confirmación emos a clemes, acreedores 0 asesores 

legales de acid, doors ula reconciliación de ls respuestas recibidas 
+ Bios de transacciones relevantes mo conocidas por nosotros al momeno de elaborar la 
estimación de honorarios, 
+ Bíectosde cambios on la egstción 0 en el alcance del tajo del edito. 

Los honorarios por investigaciones especiales u otros trabajos que so encontrarán fura del 
rerupuesto de tiempo acordado o que requieran peris profesionales dísntos a los 
propuestos, serán futuados ca forma separada. 

Es una prctca común otr las empresas de servicios profsioales como la nestr, durnate 
sa charla con poteciaos clics, hacer rferccia a un trabajo previo y deseriamos tner la 

“oportunidad de hacero on respecto este tnbajo. 
A monos que “lo Contratanto” informara lo contaro, al Mralizar el presento trabajo, 
“entendemos que tendremos derecho a har teferencia a que lo hemos realizado, iacuyendo una. 
rows descripción de sus objetivos, eu as gxcrils, publicaciones de "la Cootratisa” y em 
“<harlas con terceros relacionadas con oporunidades de tratujo. Si se descas, al fmaliar cl 
"rajo, nos complacrá acordar con “la Contrmame” una temiologínadecusda ara wir cn 
¿lis futuras referencias. 
a el curo del trajo tal vez nos comuniguemos ocasionalmente con Ustedes on forma 

elearónic. Sin embargo, como es de su conocimiento, o puedo garantizarse quel trammisión 
locnénica de información sea segura o esté libre de eres y dicha información podría ser 
istocepino, dañado, perdida, cestulda, gar trde o Incompleta o sr afectada en foma, 
“adversa de otro modo o puede no sor seguro utilizarla, Por lo tano, í bin utilizaremos 
procedimientos razonables para detectar los virus más comúnmente conocidos en ese momento 
antes de envias información en foma clecónica, no tendemos ninguna responsabilidad 
emergente o selacionda con la comunicación clcrónica de nformación idos. 
“Asiciomalmente, la Adminisración se ta comprometido o proporcionarnos todas las 
Facilidades para opumizar el uo del Sis de nformación computarizado, tal como un Sy  
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terminal disponible pura consultas, et. Así mismo, deberin establecerse mutuamente las 
«omticions ura el acceso a esa información. Toda información relaciona con l ngncio y 
operaciones de “la Contratanto” obieida durant nuestro trabajo y que no sea de conocimiento 
Público, or trstada como información confidencial. 
“La Conmists" no asume responsabilid, no pacipaá, ni cooperar n la cancelción de 
valores que “la Contratante” dba efectuar por concepto de multa, sanciones económicas y oros 

conceptos a Organiamos de Control en Ecuador 0 terceros, que palicrn origine por 
eventuales incumplimientos o demoras por parte de “ia Contrate” ca nuestra contratación, 
presentación de estados financieros audtdos, o entre de informes de nditorias ae low 

Organismos de Conwrol en Ecuador (Superintendencia de Compañias, Servicios de Rentas 
lnrmas , te) estos eventuales pagos son exclusiva responsabilidad de “la Contatnt”, 
empre quese origino por motivos o causas de “la Contratante”, 

Vara la solución de la diialtads, controversias reclamos en la ejecución dela presente 
¡omratació, ls partes conviene someterse a mediación; sn et procedimiento no llegare a 

vn acuerdo, se someterán al proceso arta. De esta manera renuncian a la vía judicial. La 
mediación y el abitjo se seguiin de conformidad con h Ley de Arba y Mediación y el 

Kegiamento de la Cámara de Comercio de Guayaquil, lugar en el que e llevarán a cto. El 
Afecto que ls partes da al. acendo de medición ol ldo arbitral, tine carte de definitivo 

yde cosa Jurgadn. 

SEXTA PARTE - CONFIDENCIALIDAD. 
Nos comprometemos a. guardar la más absoluta ¡esceva. sobre los datos, documentos, 
Informaciones y procedimientos intcmos que pueda conocer en razón de ls servicios que: 

legaa a prestar FERRETERIA BODEGA ISLANCA SA. BODEGABLA. 

aran la vigencia el presente contrato, la Contratista” y sus funcionarios y empleados so 
obligan a guardar absoluta reserva y discreción sobre ls informaciones y dos reservados qu 
le proporcionen “la Comtratate” sus puts relacionados, matrices, subvidicias y file, 

1 su conocimiento en azón de este conato, por lo ta, le queda abuolutamento 
ta Contraisa”, o siguiente: 

+ Dar información divulgar o comentar con terceras persons solve aspectos inderetes a 
la Contrata 

+ Hacer uso de la información, tecnología, productos, servicios, representaciones y 
relaciones comercals de “la Corta, 

+ Ceder trasmitir información o documentación de “la Contrata 

  

  

  

  ras empresas 
La información confidencial que les suministros con relación a nuestra aditora, ustedes se 
ompremesen a 20 diulgaria a terceros (disimtos de las personas los cuales se dirige dicha 
Información) si nuesto consentimiento previo por esto. 
  

10 tn olaa pr esti nl ot ea cc 
¿Que sea o se haya convertido en pública por una causa distinta al incumplimiento de la lam esos 5 Qu se sand da ara cl de cl ia Dal pde + Co alain eur por y vid decis tó rocio / pati 

  

SEPTIMA PARTE - PLAZOS Y RESCISIÓN. ( 

>
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El plazo de vigencia del present conto comenzará u partir de la fecha de eto contrato y 
vorminrá con ln entrega del comespondiente informo de auditoría exter e informe de 
cumplimiento tributario, mencionado en la lala terra. 

De igual manera, as partes acuerdan que “ls Contratar” podr der por tuniado el plazo dl 
presi Contrato nnilateralmeno, sn causo algun, sin responsabilidad e =u pare y sin que 
4 Contratante” o su empresas olacionados deban pagar suma alguna “la Contra, por 
concepto de indemuizaión de daños y porjuicios y/o delo emergente y/o luto cose y/o 
“cualquier otro concepto previa ntiiación e al sentido “la Contents” con 24 horas de 
irticipación a a Fcha de terminación exi. 

  

  

Fa este caso, y ala fecha d terminación efectiva, os comparecents deberán suscribir un acta 
de terminación ancipada dl contrato, y on la misma las pares lquidarán las cuentas 
pendientes de pago haj est contrato. 

“Asi mimo, ls partes de ts acuerdo, po escrito, y on cualquier tempo, podra realizarlas 
modificaciones que consideren pertinentes al pesen contrato. 
NOVENA PARTE - CONTROVERSIAS. 

Las partes convienen que cuslquier conc, deacuerdo y diferencia de criterio que pudica 
“surgir entr ls miss en relació ala ietrpetció, splcación y ejecución de ese comenio, 
ser discutida y resuelta en forma dicta, amistosa y de buena fo, evitando hasta donde sa. 

posible recur Iigos judiciales 
Ln caso de que cuslquor conc, desacudo y diferencia persisiren por más de quince días, 
las partos ls somete la resolución de un Tribaral de Arbitje de la Cámara de Comercio de 
Guayaquil, que se sujtaá lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación; el reglamento del 

Centro de Arbiajo y Mediación de la Cámara de Comercio de Guayaquil y las aguienes 

a. Los kubitros serán solecionados conforme « lo establecido en la Ley de Arbitraje y 
Medición 

  bo. Las pares renuncian u su domicilio y ala jursccción ordinaria se obligan acatar e nudo 
que expida el tribunal aha y so comprometen no Ineponer mín po de acción o recurso 

“n contr del nudo dictado, más de los permitidos enla ley. 
    

«Para la ejecución de las medidas castelar, el Tribunal Asia! st facultado para solciur 
¿de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos su cumplimiento, sin que 
ca necotri recur 1 juez ordinario alguno 
4.1 Tunal Abr! será integrado poe rs deis. 
+. procedimiento air! será confidencial 

£. El lugar de arbiaje será las isalcions del Conto de Arbitraje y Mediación dela Cmara 
de Comercio de Guayaquil 

8 Fl abiaje será en derecho. 
Las partes so aificn en toda y ada una e as estipulaciones y declruciones contenidas por 
las cláwuls preceden en f delo cual, suscriben el presente contrato cn dos ejemplares de 
a mino tenor y valor 

 



2019010 

  

INEFTEUIA BODEGAMANCASA. — BCAUDITORESCIALTDA. A 

n ATL. / : Jon beto 
ME AR CEA DarminUakerC- 

e toga Representante legal ra Ca mu pac


